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	UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD DISTRITAL DE CONSTRUCCIONES COCHABAMBA
	CD-002

	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: “INSPECTOR DE INSTALACIONES GRATUITAS (UDCC)”
	Hoja:
1 de 6



TERMINOS DE REFERENCIA
1. CONSULTORÍA INDIVIDUAL
	ANTECEDENTES

	YPFB Redes de Gas solicita contar con personal capacitado para cumplir las metas establecidas para la presente gestión, en ese sentido ha iniciado el presente proceso de contratación de cuatro (4) consultores de línea  para desempeñar el cargo de “inspectores de instalaciones internas gratuitas”.



	OBJETIVO GENERAL Y OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA CONSULTORÍA.

	Objetivo General.- 
Realizar la revisión y aprobación de proyectos domésticos gratuitos, además de realizar la supervisión y control de calidad de las Instalaciones Internas Domiciliarias gratuitas hasta que las mismas sean dadas de alta.
Objetivos Específicos.- El personal contratado tiene los siguientes objetivos específicos:
· Realizar el control de calidad de las Instalaciones Internas Domiciliarias y Multifamiliares que se le asignen, identificando que los materiales, accesorios, insumos, equipos y herramientas a ser utilizados en la construcción sean los permitidos en la Norma (D.S. 1996 Anexos V - VI) y cumplan con los requisitos exigidos por Y.P.F.B.

· Deberá identificar que el Personal Técnico de la Empresa Instaladora sea calificado y cuente con la certificación correspondiente.

· Supervisar el proceso constructivo de las Instalaciones Internas, Aprobación del Proyecto y ejecución de las Pruebas de Hermeticidad para garantizar la estanqueidad de las mismas, cumpliendo las especificaciones técnicas.

· Coordinar con las Empresas Instaladoras la puesta en marcha de las Instalaciones Internas, verificando el reglaje adecuado de la cocina (funcionamiento en máximo y mínimo) y estanqueidad del gabinete domiciliar, técnico o montante.

· Certificar mediante Formulario e Informe Técnico que las Instalaciones Internas Domiciliarias con Subvención asignadas han sido realizadas en forma correcta, a la conclusión de las mismas.

· Certificar mediante el Formulario de Pago de Reglajes y Empotrados que la conexión de la cocina, el cofre de medición y regulación presentan estanqueidad.

· Coordinar, controlar y ser responsable de los activos que se asignen al proyecto.

· Mantener coordinación permanente y efectiva con el Responsable de la Unidad, Jefatura de Construcciones y Distrital Redes de Gas Cochabamba.

	ALCANCE, ENFOQUE

	Alcance: El consultor brindará sus servicios para el cumplimiento de los objetivos indicados en el punto anterior en el Distrito Redes de Gas Cochabamba para el cumplimiento de las metas establecidas.



	EDUCACION ACADEMICA 

	Técnico Superior con Título en Provisión Nacional en Química Industrial, Mecánica Industrial, Industria del Gas y Petróleo, Electromecánica, o Construcción Civil.
Egresado o Título en Provisión Nacional en Ingeniería Química, Ing. Industrial, Ing. Petrolera, Ing. de Petróleo y Gas Natural, Ing. del Gas y Petróleo, Ing. Civil, Ing. Mecánica, Ing. Petroquímica o Ing. Electromecánica. (deseable)


	EXPERIENCIA 

	Profesional:

1 año general

1 año especifica

Técnico:

 3 años de experiencia general y 2 años de experiencia específica.

Experiencia especifica relacionada en el área de hidrocarburos. Desarrollando una o la suma de las siguientes actividades:
· Instalaciones internas de gas
· Lecturación
· Proyectista
· Construcción o trabajos relacionados a la industria del Gas, petróleo, GNL o GNV.


	LUGAR DONDE SE REALIZARÁ EL SERVICIO DE CONSULTORÍA

	El servicio de consultoría será desarrollado de la siguiente forma: trabajo de gabinete en oficinas del Distrito Redes de Gas Cochabamba, ubicado en la Av. Salamanca esq. Antezana Nº 722 y el trabajo de campo en el departamento de Cochabamba.


	PLAZO DE REALIZACIÓN DE LA CONSULTORÍA.

	El contrato de consultoría iniciará a partir de la firma de contrato hasta el 31 de diciembre de 2016. la Unidad de Construcciones, en este sentido requerimos la contratación de  2 Consultores de línea para,  PROMOTOR DE INSTALACIONES DE GAS (UDCC)



2. CONDICIONES REQUERIDAS PARA EL SERVICIO DE CONSULTORIA INDIVIDUAL

	RESPONSABILIDAD DEL TRABAJADOR

	El Contratado asumirá la responsabilidad de los servicios y/o trabajos técnicos  asignados en función a las disposiciones establecidas dentro la Ley 1178; por tanto no podrá aludir desconocimiento alguno de la normativa vigente para eximirse de responsabilidad alguna, en caso de presentarse una situación adversa a lo estipulado en el documento de contrato de prestación de servicios. 

El personal a contratar asume la responsabilidad absoluta de los servicios profesionales prestados conforme a lo establecido en los presentes Términos de referencia por lo que deberá desarrollar su trabajo conforme a los más altos estándares de ética.   

Es responsable por la  buena ejecución de sus tareas, por la privacidad y confidencialidad de asuntos y datos así como también tiene la  responsabilidad directa y absoluta del servicio que realiza y de los activos que tendrá a su cargo, debiendo responder por el trabajo efectuado, computables desde la aceptación del informe final por parte de la entidad contratante, por lo que en caso de ser requerido para cualquier aclaración o corrección pertinente, no podrá negar su concurrencia, sin cargo alguno para Y.P.F.B. 

Los consultores contratados deberán contar con:

· Seguro contra accidentes personales (que cubre gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte)
· Afiliación de la AFP correspondiente.

· Contar con ropa de trabajo, contando así con el equipo de protección persona (cuando corresponda).

· Deberán cumplir  los horarios de trabajo, sea administrativo u operativo según corresponda.


	INFORMES A SER PRESENTADOS POR EL CONSULTOR.

	El consultor deberá presentar un informe mensual dirigido al Jefe de Área en 2 ejemplares con el detalle del trabajo realizado durante el mes, el plazo máximo para la entrega de este informe será el día 20 de cada mes. 

A la conclusión del periodo de ejecución de la consultoría un informe final.


	FORMA DE PAGO.

	Para ser efectivo el pago por parte de YPFB, el Contratado deberá acogerse a alguna de las siguientes alternativas:

· Emitir la factura correspondiente.

· Entregar a la Unidad de Gestión Administrativa y Financiera una fotocopia de los formularios de declaración Impositiva, en los plazos establecido por Ley.

· En caso de no presentación de la factura, se retendrá los impuestos de Ley, 15.5 % (12.5% IUE por Servicios y 3% IT por Servicios).

Se procederá con el pago mensual previa presentación de Informe mensual de actividades, descargo de IVA, pago aporte AFP, Seguro de Salud actualizado.



	SUPERVISIÓN / CONTRAPARTE

	El Jefe inmediato superior será el responsable de realizar el seguimiento al trabajo desarrollado por el consultor.



	MODALIDAD DE CONTRATACION

	La modalidad de contratación, será por Contratación Directa (por invitación), debido  a que  la evaluación de los perfiles fue realizado por la Gerencia de Talento Humano Corporativo.



	CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN.

	La información generada durante el periodo de consultoría es de propiedad de YPFB, por lo que el consultor bajo ninguna circunstancia puede divulgar o hacer uso de la misma para propósitos ajenos al interés de YPFB. 



	PROPIEDAD DE LA INFORMACION Y DOCUMENTOS DESARROLLADOS POR EL CONSULTOR

	Toda la información generada durante el periodo de consultoría es de propiedad de YPFB.  El consultor no podrá encriptar, etiquetar, colocar claves, borrar información o tomar cualquier acción que vaya contra los intereses de YPFB. En caso de evidenciarse algún aspecto que afecte los intereses de YPFB, YPFB podrá tomar las acciones legales correspondientes en contra del consultor.


	PASAJES Y VIATICOS

	Si por el tipo de tareas a ser desarrolladas por el Consultor se requiere que se efectúen viajes interprovinciales o interdepartamentales, al consultor se le asignará pasajes, viáticos y hospedaje de acuerdo a disposiciones legales y normas internas de YPFB vigentes.

El consultor deberá cumplir los procedimientos vigentes en YPFB para esta materia.


	FACTURACIÓN

	"El contratado está comprendido por el inciso f) del Artículo 19 de la Ley 843 y el Articulo 2 del Decreto Supremo 21531. Debe obtener su NIT con alta en el RC-IVA Contribuyente Directo – Presentación Trimestral”. Vencido el primer trimestre, para cada pago deberá adjuntar fotocopia simple del Formulario 610 presentado ante el Servicio de Impuestos Nacionales. Cuando se aplique multas, las mismas serán deducidas del monto a pagar, no obstante el contratado deberá declarar en el Formulario 610 el monto total de los ingresos mensuales según contrato”.

Caso contrario, por la prestación del servicio el contratado será sujeto de retención del Doce punto Cinco por Ciento (12.5%) por concepto de Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas - IUE , y del Tres por Ciento (3%) por concepto del Impuesto a las Transacciones, YPFB realizará la retención correspondiente a momento del pago.


	TRIBUTOS

	El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que pueden originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.

	SEGUROS

	El (Los) consultor(es) adjudicado(s), deberá(n) presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato y de manera individual, la Póliza de Seguro especificada a continuación:
a) Póliza de Seguro de Accidentes Personales. 
El consultor adjudicado, deberá estar cubierto bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.


Condiciones Adicionales. 
I.
De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas mencionadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; el Consultor adjudicado se hacen enteramente responsable y exime a YPFB, de toda responsabilidad por todos los accidentes que hayan podido sufrir en el desempeño de sus funciones.

        II.
El Consultor adjudicado, deberán entregar una copia de las citadas Pólizas a  YPFB  antes de la suscripción del contrato.


	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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